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ADVERTENCIAS IMPORTANTES. 
La s«scricion comienza en cuslquior dia del mas; tu inporte ha dt ser 

«UUlafitmfio, en letras do Iftcil cobro 6 li^ranzaB. 
Número suelto ea Mmlrid y provincias, « n real. 
Lu redacción «íiio so ocupa de las obras cuando recibe do6 ejemplares 
Ne«o cm;il>ÍK iK ri-siilencÍH de ning-im suscritor sin previo aviso, ui 8S 

¿evuelven los oi·iípiíalvs recibí los. aunque no se inserten. 

PUNTOS DE SUSCRIGION. 
¿»T!n las oficinas do este diario, calle de Hortale-

l|í, núm. 142, piso priucijial de la derecha, y en 
las de los correspoBsaleB autorizados. La corres
pondencia se diriírirá en esta forma: Sr. Admi
nistrador de El. COBKEO MiLiTAB, apartado nú
mero 106, Madrid. 

PRBCIOS DK LOS ANUNCIOS. 
De una & 15, 2 reales linea; de 16 á 45, VSO. 

Los no Buscritorea abonarán el doble de dichos 
precios. Para anuncios extranjeros no rige la 
anterior tarifa. 

Remitidos, comunicados y reclamos á precios 
convencionales. 

CONDICIONES DE LA SIJSCRICION. 
En Madrid y provinei»*, mea l'.'jO pesetas: trimestre, 4; semestre, 7'f^ 

año, 15 —Este diario deja de publicarwe los domittffos y '.os dias de gratis 
da foHtlvldadm relii^iosas ó nacionales. 

La menor suswricion que se sirve en provincias es de trimestre. 
El paifo de las utrtuada* costará 1'50 pesetas por mes, pues la rebaja 

de precios sólo se hace advlantanilo el trimestre, semestre ó año. 

LA BEQRGAÏÏlZiCION BEL EJERCITO ESPAÑOL 

I V . 

Ya es hora de que concluyamos 
el examen del estudio que ha dedi
cado á este asunto la Revista Mili
tar de Lisboa: 

«La infantería del ejército activo 
español, dice el colega portugués, 
se comprne de 140 batallones, á 
cada uno de los cuales correspon
de por la nueva organización un 
batallón de reserva y otro de de
pósito. 

La caballííría del ejército activo 
se compone de 21 regimientos, y á 
cada uno do éstos corresponde 
también otro de reser-vu y un es
cuadrón de depósito. 

España tiene, pues, dividido su 
ejército en tres partes perfecta
mente semejantes y correspon 
dientes: efectividad, reserva y de
pósito, parodiando al ejército ale
mán, que también se divide en ac
tivo, landwer y landstunn. 

Los batallones de reserva corres
ponden á determinada circunscrip
ción territorial, que es también la 
misma de los batallones de depó
sito. Los primeros se forman con 
los mozos de la segunda reserva, 
con excepción de los que hayan 
servido en ingenieros, caballería ó 
artillería, cuyas reservas se orga
nizan de otra manera. L'JS batallo
nes de depósito se componen de 
las plazas con licencia ilimitada ó 
de la reserva activa, con excepción 
también de los de ingenieros, arti
llería y caballería, y además de los 
reclutas disponibles. 

LOS reclutas destinado.? á los ba-
ti^dlones activos son coniucidos 
anualmente á su destino por los 
cuadros de los correspondientes 
batallones de depósito. 

En el caso de movilización los 
mismos cuadros reúnen y condu
cen á los mencionados batallones 
las plazas con licencia ilimitada ó 
pertenecientes á la reserva activa, 
y después si es preciso sirven de 
núcleo á los batallones de segunda 
linea que hayan de formarse con 
los reclutas disponibles, batallones 
estos destinados á completar á me
dida que las circunstancias lo exi
jan las pérdidas de los batallones 
activos y de los batallones de re • 
serva. 

La artillería se ha aumentado 
con tres nuevos batallones de 
guarnición, un regimiento montado 
de posición y una Escuela central 
1000^0°" ^ " ®̂  ^'^° económico de 
1883-84 se organizará otro regi 
miento montado de campaña que 
será el noveno del ejército activo. 
También se han creado seis regi
mientos de artillería de reserva Y 
de esta manera espera España po
der tener 700 cañones de campaña 
. Cada uno de los 10 batallones de 
mgenieros que existían, se ha au • 
mentado o n una compañía de de
pósito encargada de los registros 
de las plazas de reserva activa per
teneciente al batallón, y en caso 
de guerra de la instrucción de los 
respectivos reclutas. 

El cuerpo del tren será organi
zado cuando lo permitan las con
diciones financieras » 
, ?^™2^ consignado todos estos 

detalles, tal como los publica el 
colega portugués, y a pesar de que 
aquí los conocemos naturalmente 
mucho mejor, para que se vea 
hasta qué punto desentraña el ar
ticulista la cuestión para venir á 
parar á la posibilidad de que Espa-
fla emplee toda esa fuerza contra 
Portugal. 

Algunas inexactitudes en que 
incurre La lieüista Milita'^ no te
nemos necesidad de rectificarlas; 
es cuestión de detalles ó números 
que no afecta á la conclusión. 

Oigamos todavía al colega por
tugués: 

«Estos son los rasgos generales 
uasta ahora conocidos de la reor-

Iganizacion del ejército español, los 
I cuales permiten al ministro ase
gurar que la movilización del ejér • 
cito puede hacerse en 15 dias. Una 
serie de decretos debe desenvolver 
ampliamente aquellas bases, sien
do el monarca quien más empeño 
muestra en que lleguen á su plena 
ejecución.» 

Aquí/lea apunto, podemos decir 
en su idioma á LaReoista Militar. 
Aquí está la cuestión. Seremos muy 
sobrios «porque nuestros lectores 
saben perfectamente á qué atener
se sobre la exactitud de lo que va
mos á decir. 

Con un ministro de la Guerra de 
la ilustración, de la actividad, de 
los conocimientos, del tacto, del 
acierto, de la rectitud, de la seve
ridad, del carácter, de las condi
ciones, en una palabra, dt:l general 
Martínez Campos, ni se han desar
rollado ampliamente en decretos 
las bases de la reorganización del 
ejército, ni se desarrollarán proba
blemente, ni por lo tanto podrá lle
gar á ser una verdad la moviliza
ción en 15 dias. 

Es decir que nuestro ministro de 
la Guerra se ha encontrado como 
llovido del cielo con un pian y 
unas bases susceptibles de produ 
cir el engrandecími^^nto del ejér
cito y los resultados que hace no
tar la revista portuguesa; pero do 
minado quizá por el más profundo 
respeto hacia una obra que le pa
rece verdaderamente admirable, 
teme modestamente poner en ella 
su mano y deja pasar el tiempo 
sin completarla en la parte que le 
corresponde. 

Hé aquí cómo se malogran las 
mejores Ideas. 

Necesitamos un ministro de la 
Guerra y no lo tenemos. 

Cuando lo tengamos podrá ser 
una verdad la reorganización del 
ejército espafiol. 

En cuanto á los temores de la 
suspicaz Independencia portugue
sa., duerma tranquila la Revista 
Militar de Lisboa. 

Para atentar á ella, para dedi
carse á una política de aventuras 
necesita España algo más que 
400.000 hombres y la reorganiza
ción del ejército. 

Necesita llegar á un engrandeci
miento, & una prosperidad nacio
nal y á una influencia en Europa 
que desgraciadamente no poseemos 
ni hemos de alcanzar en muchísi-
moftiempo. 

LA FRAGATA BLANZA. 

ESCUELA DK MARINERIA. 

Las noticias que diariamente se 
reciben de los arsenales, de los 
puertos y de todas partes sobre el 
lamentable estado de nuestra ma
rina de guerra, no pueden menos 
de contristar el ánimo más fuerte; 
pero sobre todo, apena é indigna el 
considerar el poco caso que se hace 
de las quejas de la prensa y de la 
opinión, y el abandono en que si
gue todo lo que se relaciona con la 
marina de guerra. 

Una carta de Cartagena, escrita 
por un corresponsal que se ha pro
puesto pasar revista á los buques 
que descansan en los arsenales, 
habla de la fragata Blanca, y lo 
hace en unos términos de que de
bemos tomar acta. 

La Blanca es una bonita fragata 
de hélice de segunda clase, cons
truida en el arsenal del Ferrol el 
año 1854 y botaáa al agua en 1859; 
sus dimensiones son G3 metros de 
eslora, 13 de manga y siete de pun 
tal; cala 5'57 y desplaza 3.452 tone
ladas; su andar, como el de casi 
todos nuestros buques, es de siete 
millas en buenas condiciones; su 
máquina de embolo anular tiene 
cuatro calderas y desarrolla una 
fuerza de 360 caballos nominales, 
gastando 36 toneladas de carbón 

diarias á toda fuerza de máquina; 
su artillería, como la de todos nues
tros buques, es antigua y nula; el 
estado general del buque revela el 
último tercio de vida. 

La Blanca se llama hoy ESCUELA 
DE MARINERÍA, pero de todo tiene 
menos escuela. 

Este buque se encuentra en pri -
mer lugar amarrado en cuatro 
en el arsenal y desarmado; su ar
tillería y armamento en almace 
nes, y su apareja (incluso los pa'.os 
machos) desarbolado; de modo 
que la escuela puede convertirse 
en un depósito de marinería, del 
cual lo único que reciben es el ves
tuario nuevo, con que quieren sin 
duda que los terrestres se convier
tan en hombres de mar, por obra y 
gracia del señor ministro Jde Ma
rina. 

¿Es posible que, siguiendo esta 
m a r c h a , podamos reorganizar 
nuestra ilota? 

Cuando se armaron las fragatas 
Numancia y Vitoria, se tico el 
grave y dificilísimo problema de 
no haber gente de que echar mano 
para dotarlas, y la Numancia, que 
fué la última que se armó, tuvo 
que recoger la marinería en los 
tres departamentos; para lo cual 
hubo necesidad de que por telégra
fo ss mandasen llamar nuevas 
convocatorias; y, así y todo, salió 
como todo el mundo sabe, con un 
personal que acababa de abando
nar, en su mayoría, las labores del 
campo para dedicarse á unas fae
nas completamente desconocidas 
paradlos, y «-n las que tenían que 
luchar con el mareo y otros acci
dentes que les hace completamente 
inútiles para el servicio. 

¿A quién se ha de exigir la res
ponsabilidad de tan gran abandono 
como existo en la marina sino al 
ministro del ramo? 

ES evidente que no tenemos bu
ques ni marineros, y sin embargo, 
no se toma medida alguna para 
tratar de subsanar estas faltas que 
son esencialísimas, como que sa 
refieren á las bases capitales de 
toda marina. 

COMBNXAEXOS 

¿Qué piensa hacerse en el mi
nisterio de la Guerra respecto 
;de la desdichada clase de co
mandantes? Se dijo no hace mu
chos meses en una real orden, que 
habiéndose extinguid© el reempla
zo en la clase de tenientes corone
les, en lo sucesivo todas las va
cantes que ocurriesen se darían al 
ascenso; por lo tanto todo coman
dante que ascienda tiene vacante, 
¿Por qué razón, pues, se hacen 
propuestas para el ascenso sin de 
signar destino? ¿No es lo lógico y 
natural que teniendo vacante cuan
do asciende sea propuesto á un 
tiempo para el ascenso y coloca
ción en la vacante que le corres
ponde cabrir? De aquí el siguiente 
caso práctico. Un comandante que 
no tiene mucha edad y estaba co
locado en cuerpo, ascendió hace 
dos meses por antigüedad á tenien
te coronel, y se vino á Madrid (don
de tenia su familia) de reemplazo 
para estar á la mira de donde lo 
colocaban y cuándo; tenia un buen 
caballo en su cuerpo que le había 
costado bastante dinero, y con ar
reglo á la nueva organización su
puso que siendo joven lo volverían 
á dar colocación en activo, y no 
era natural se deshiciese del caba
llo; tuvo que traerlo á Madrid, lo 
cui'lle costó muchos gastos, pa
gando, además, una persona que 
viniese al cuidado, porque ya no 
tenia asistente; no lo colocan el 
mes pasado y tiene hace dos el ca
ballo en una casa pupilo pagan
do 15 duros al mes, con familia y 
sueldo de su nuevo empleo de reem
plazo, y ahora parece que lo colo
can efectivamente, pero no en ac-

jtivocomo él suponía muy funda
damente, sino en un ligero batallón 
de depósito. 

¿Puede creerse que en tales con
diciones reciba el interesado la en
horabuena? Sin duda maldecirá la 
hora en que después de catorce 
años de antigüedad le ha tacado 
ascender á teniente coronel. Si á 
este individuo, al prop'^nerlo para 
su ascenso, porque un teniente co
ronel se retiró, le hubiesen dicho 
«con destino al batallón tal, en que 
servia D. F. de T., que se ha reti
rado,» ¡cuánto dinero hubiera po
dido ahorrar! Hubiese empezado 
por vender el caballo, y con su fa
milia trasladarse á su nuevo des
tino y nada más; y si esto es lo 
procedente y lógico, ¿por qué no 
ha de hacerse? 

"Veinticuatro comunicaciones figu
ran en el Libro encarnado á propo
sito de la cuestión de Santa Cruz 
de Mar P quena, que tanto se ha 
discutido en la prensa, que tan in
timas relaciones tiene con el en
grandecimiento de nuestras pes
querías en Cananas, y que ha de 
infiuir directimente en la solución 
de la.s cuestiones pendientes con 
Marruecos. 

Los 24 documentos á que nos re
ferimos, cartas, reales órdenes, no
tas y despachos, son la historia de 
este asunto, conocida ya tiempo 
hace, pero no m'-nos interesante y 
digna de estudio. Hela (:quí: 

«.\ principios do 1881, ua rico nego-
cl»nto marroquí, muy apreciado y fa
vorecido ddl 8ultün, se présenlo á naea-
tro mialstro plealputenclarlo en Tán
ger, anunciándole que había sido comi
sionado por el emperador para negociar 
una sustitución á la obUgacloa contraí
da por el art. 8.° del tratado de paz 
de 1860, de entregar á Bspaña el terri
torio que ocupaba el antiguo establecl-
oxiento de Santa Cruz de Mar Pequeña 
en la coata occidental de Marruecos. 
Añadió qae estaba autorizado para ofre
cer una fuerte suma eo cambio de di
cho territorio. Nuestro ministro en Tán
ger Informó de estas ofertas al señor 
marqués de la Vega de Armljo, dicien
do que la ejecución del art. 8.° del tra
tado de 1860 habla presentado siempre 
serlas dlücultadea, como se dedada del 
hecho de estar sin ejeeatar después 
de 21 años, y qae la cesión de Santa 
Groz de Mar Pequeña era, sin dada, dl-
ficil al Gobierno del saltan, «si por lo 
mal recibida qae necesariamente habla 
de ser de Marraecoa, como norqaa alea
do las provincias del Sos y del Nan ter
ritorios en los cuales la autoridad del 
saltan es sumamente nominal, ni si
quiera podia asegurarse que se presta
rían à hacer la entrega. 

El señor ministro da Estado contestó 
declaraudo que la obligación de an Go
bierno no se llaalta á satisfacer las no-
cesldadeü presentes sino à remediar las 
eventualtaades del porvenir, y que si 
bien es indudable que hoy por hoy cual
quier establecimiento que flspaña pu
diera Intentar en las costas da Gaad-
Nun, exigiendo del sultán el campll 
miento Inmediata de las estipulaciones 
del tratado de 1860, seria ocasionado á 
dispendios y gastos positivos é Inmedia
tos á cambio de ventajas lejanas y pro
blemáticas, no era ésta razón suficiente 
para dejar abandonado un interés polí
tico Importante. La opinión pública— 

dijo también—se ha mostrado sieuipre 
resueltamente contraria á toda renun
cia por una indemnización pecuniaria, 
á on territorio más ó meaos extenso, 
piro conquistado con grandes sacrifi
cios de sangré y de dinero. España— 
añadía—sólo podría acçiptar en cambio 
los terrenos que nos están cedidos por 
el tratado de paz de 1860, otros equiva
lentes en los estados daí sultán. Si el 
Gobierno español no habla exigido aa-
tes de un modo perentorio el cumpli
miento de lo estipulado, no ha sido por
que dejase de dar importancia á aqao-
11a estipulación, sino por no crear nua
va» dificultados al sultán, que en estos 
últicios tiouipos ha luchado con serias 
complicaciones interiores. 

Las negooisctones siguieron lenta
mente hasta el 10 de Octubre de 1882. 
De una parte el desarrollo de la empresa 
titulada «Corapañia inglesa de comer
cio del Sur y del Norte de África» que 
tan gravísimos perjuicios podía causar 
á nuenlro comercio y que venia á herir 
de muerte nuestra legítima influencia 
en Marruecos, y de otra el feliz resul
tado de la expedición hecha por el em
perador à las provincias del Sus y del 
Nun, á consecuencia de la cual las tri
bus se sometieron al sultán completa
mente y movieron á nuestro Gobiarno 
en esa fecha á recordar ai del imperio 
la necesidad imperiosa en que el sultán 
estaba de verificar la entrega del terri
torio que nos pertenece en la costa de 
Marruecos, vecina á las Islas Canarias. 

Así se hizo Bl último documento, 
el 24, que cierra esta negociación en 
una nota del ministro de Negocios e.x;-
tranjeros del sultán à nuestra ministro 
ea Tánger.» 

En ella se consigna terminante
mente que el sultán está dispuesto 
á ejecutar puntualmente f I art. 8.° 
del tratado de paz de 18fí0. 

Esperamos, pues, que tenga in
mediato cumplimiento. Ya era hora 
de recobrar el territorio deque.se 
trata. Hallándose situada Santa 
Qir\X7. de Mar Pequeña en la parte 
occidental de Marrueco^ más in
mediata al archipiélago de las is
las Canarias, su ocupación satis
face dos grandes necesidades, co
mo observa El Liberal: por un 
lado evita los inconvenientes per-
judicialísimos para nosotros á que 
pudiera dar lugar el establecimien
to en aquellos parajes de otra na
ción europea, y por otro puede ser
vir, por sus especiales condicio
nes topográficas, para la forma
ción de una pesquería ó de una fac
toria comercial. 

Sin comentario alguno publica
mos en lugar preferente la expre
siva carta que, á continuación, ha
llarán los lectores. Dice así: 

«Sr. Director de BL CORRKO MILITAR. 
May señor mió y estimado amigo: Ha

biendo leido varios artículos en diferen
tes periódicos, particularme te en El 
Progreso, que refiriéndose & nues'ra 
marina de guerra se expresan siempre 
en el sentido de que debe cercenarse con 
mano firme cwdquier gasto que no sen 
de todo punto necesario para él sostenir 
miento de las escuadras, me proponga 
Irle enviando algunos datos curiosos, 
empezando por el adjunto estado que 
someto á la consideración del público. 

Sayo afectísimo amigo y compañero. 
—AbdeU 

EiSCÁNDALOS BN MARINA 

ESCÁNDALO NÓlf. 1 . 

Naciones. Mariaeros. 
Barooi 

acorazados Alnúiantei. 
Vioealmi-
^raates. 

Contralmi-
raute«. 

Capitanes 
da navio. 

Francia.... 40.000 70 Ninguno. 22 30 100 

15.000 18 1 4 10 36 

10.000 11 Ninguno. 2 6 22 

España 14.000 5 1 6 21 60 

Debe tenerse en cuenta que se agita un solo barco disponible, lo «ran los sa
la idea de tener en España dos altniran-j ñores Armero y Vigodet. 
tes (para que lo sea el Sr. Pavía), como! Con razón decía el año bS (sesión de 12 
ea época no lejana, y cuando no hablad de Marzo) el dlpatado Sr. Salazar y 



EL CORREO MILITAR. 

Mszarredo: «Señores, me propongo de-
moatrar que con los 180 millones de rea
les, ó sean cuarenta y cinco de pesetas, 
que sfi ga8tan en marina al año, podría-
moii tañer una armada superior à la 
existente.» 

Y el que esto escribe se propone dar al 
público cada semana un escándalo gordo, 
para que vea el pals y el ejército lo que 
con la marina se hace.—Aoáeí.» 

La cuestión de cr is is ministerial 
preíícupa en todos los círculos. 

Por lo que hace al señor ministro 
de la Guerra, parece que éste no 
se halla dispuesto á abandonar la 
dirección de su departamento. 

El general Martínez Campos, en-
tien )e, según parece, que el mo 
mento de la crisis no lia podido ser 
m á s oportuno, y que iniciada ya 
hace t iempo por las disidencias 
su rg idas en el seno del Gabinete, 
forzosamente tenia que venir, ha
biéndose sólo adelantado un breve 
t iempo. 

Así lo manifestó anoche al señor 
Sagasta, expresándole también que 
él considera en principio aceptable 
el proyecto del Sr. Camacho, cau 
sa de la cris is , si bien cree impo 
sible é inoportuna su inmediata 
realización, como proponía éste. 

En cuanto á su continuación en 
el ministerio, manifestó al Sr. Sa
gasta que no tendria inconvenient» 
en seguir , si se formaba un Gabi
nete centi alista ó d é l a fusión, y 
que de constituirse con elementos 
constitucionales establece como 
con .ücíon que entrase con él otro 
miuistro de la derecha, pues no 
qu i i r e cargar solo con todos los 
sambenitos. 

Si comprende. 
E l ' jército desea otro tanto por 

su parte. 

Llamamos la atención sobre el 
siííuieate caso: 

«Sirvl en Cuba, nos dice un sus -
critor, entre otras épocas, desde 
18!)9 á 1879, y escuso decirle que 
pertenezco al número de los afor
tunados . Poseo un crédito de 486 
pesos oro, de que he solicitado la 
decantada y plástica conversión. 
Tengí) a lgunas deudas contraidas 
en aquella época de que he otor
gado recibos ó pagarés, pero en 
todos ellos he consignado la c láu
sula de que lo satisfaré cuando 
haga efectivos aquellos a t rasos . 
Ahora bien; un acreedor me rticla-
m a 42 pesos, valor de un tr icornio 
y una cruz roja, y según el espír i 
tu de la comunicación en que se 
me pide informe-conformidad, de 
berá sujetárseme á descuento 
pa ra su pago, pidiéndose en ella 
al jefe de la comandancia esprese 
en qué regla de la orden del Go
bierno de 16 de Diciembre de 1874 
m e considera comprendido. Omito 
comentarios , porque dados el ob
jeto de la deuda y la c láusula e n u n 
ciada, la just icia sobra en el a s u n 
to para condenarme á un pago que 
si no es injusto tanto monta » 

Estaremos al tanto de lo que se 
resuelva definitivamente en este 
asunto . 

380ÏXYXN PEX. PXA 

GACETA DK HOY. 
Prejídewcía.—Reales decretos admi

tiendo la dimisión á los gobernadores 
de las proviaclas: 

D9 Barcelona, á D. Francisco Mo
ren; de Cádiz, à D. Joaquín Helgnero; 
de Málaga. à D. Eduardo Estrada; 
de Jaén, á D. Ramon Serrano Coello 
y de Lugo, & D. Francisco de Paula 
Altolagnirre. 

Nombrando gobernadores civiles de 
Barcelona á D. Gregorio Zabalza , de 
Cádiz á D. Bdnardo de la Loma, da Va
lencia á D. José Escrlg y Font, de Má
laga á D. Teodoro Baró, de Jaén á don 
Joaquín de Posada Aldaz, de Baleares 
á D. Fio Coü y Moncasl, de Tarragona 
á D. Ramon Larroca, de Lérida á don 
Bartolomé Polo, presidente de la dipu
tación de Córdoba; de Lago á D. ^ s ó 
Lola ó Ibarra, de Orense á D. Julián Mo
res, diputado provincial que fué de Ma
drid; de Soria á D. José López de Casti
lla, de Salamanca á D. Narciso Ribot y 
March , de Clndad-Eeal á D. Pelayo 
González de los Blos y de Avila á don 
Agtistln Bravo y Jover. 

Hacienda—Real orden resolviendo el 
expeliente relativo á una carga de jus
ticia que figuraba en los presupuestos á 
favor del duque de Frías. 

Oobernacion.—^fíhl orden resolviendo 
tin expediente promovido por varios em
pleados de cárceles y piesidios. 

Fomento.—Real orden dls poniendo qne 
se adopten laa medidas oportunas á fin 
de empezar los estudios sobre estableci
miento de riegos. 

« 

Los que creen que el Sr. Albareda ha 
planteado ana crisig ministerial, dan 

maestras de contentarse con la aparien
cia de laa Cosas. 

Ha planteado una crisis más honda, 
más trascendental: la crisis de la fu
sión. 

Asi lo dice El Diario Rspañol, y esta
mos conformes con sus Inaicacioaes 

La causa que se cita de la crisis es la 
causa aparente. 

En realidad, los constitucionales quie
ren separarse de los centralistas y rom
per la fusión. 

Miope será todo el que no vea, tras la 
actitud del ministro de Fomento opo
niéndose á ese proyecto, la acumula
ción y el resumen de todas las circuns-
tancla? puramente políticas que vienen 
señalando hace tiempo el dualismo fu-
sionista. 

Sordo será el que no oiga en medio 
de la relación de lo ocurrido en Consejo 
entre los ministros de Hacienda y Fo
mento los ayes y las quejas de los des
contentos de la mayoría, y haata las 
amenazas mal encubiertas de muchos 
constitucionales de tender la vista ha
cia la izquierda. 

El resultado del Consejo de ayer con
firma lo que dejamos expuesto. 

El elemento constitucional no tuvo 
interés alguno en conjurar la crisis; por 
1 c entraño, quiere aprovechar la disi
dencia surgida entre los ministros de 
Hacienda y Fomento para dar solución 
á las cuestiones políticas y desconten 
tos de la mayoría. 

De esto á suponer que ha provocado 
la cuestión à propósito por medio del 
Sr. Albareda no hay más que un paso. 

A las seis y media de la tarde terminó 
el Consejo de ministros, y como conse
cuencia de no haberse llegado á un 
acuerdo, el Sr. Sagasta se dirigió á pa
lacio á presentar á S. M. el rey la di
misión de todo el ministerio. 

Dicese que al comprender los centra
listas que los constitucionales no ha-
clau esfuerzos por conjurar la crisi?, 
quizá con la esperanza de que S. M. el 
rey encomendase la formación del nue
vo ministerio al Sr. Sagasta, hicieron 
esfuerzos sobrehumanos para llegar á 
una conciliaolon y propusieron la divi
sión de los montes del Estado en tres 
porciones, una enagenable con arreglo 
al proyecto del Sr. Camacho, otra re
servada al Estado, y otra en estadio y 
espectaclon; pero ni el Sr. Camacho 
aceptó la idea por Insuficiente, ni los 
Sres. Albareda y León y Castillo se cre
yeron en el caso de admitir transacción 
semejante. 

iQaé sucederá ahora? ^^. qnlén enco
mendará S. M. el rey la misión de for
mar nuevo Gobierno? No es fácil prede
cirlo. 

En la opinión se acogen como proba
bles dos soluciones: que sea llamado el 
Sr. Sagasta ó el Sr. Posada. 

Bn el primer caso se supone que se 
harán esfuerzos para continuar la fu
sión, aunque no sea más que por cubrir 
las apariencias; pero no se conseguirá 
por las condiciones que pondrán algu
nos de los constitucionales llamados á 
ser mlnitros, y entonces quedará rota 
la fusión. 

En el segundo caso, el Sr. Posada for
mará con el general Jovellar un ministe
rio de conciliación que es probable en
cuentre grandes dificultades en la mayo
ría, y por lo tanto, solóse concibe con la 
facultad de disolver las Cortes ó con las 
garantías saflclentes para obtener la 
benevolencia de la izquierda en com
pensación de las fuerzas que se pierdan 
de la actual mayoría. 

Bsta última solución se considera me
nos probable por ahora. Es Indodable 
qne representarla nnevas tendencias 
políticas, de qne quizá hubiera de felici
tarse el nnevo partido. 

Acerca de lo ocurrido en Palacio nos 
limitaremos á repetir lo que dice El Li-
beral: 

«Señor, ya sucedió lo que habla 
anunciado á V M. y aquí traigo las di 
misiones de todos los ministros.» 

—«Bien»—parece que contestó el mo
narca. 

—«Puede V. M., si lo tiene á bien, re
flexionar la solución qne se proponga 
dar á la crisis, y mañana á las doce ven 
dré á conocer las órdenes de V. M.» 

Añádese que el rey quiso conocer des
de luego la opinión del Sr. Sagasta, y 
que ésta le expuso rápidamente las so-
luclorus que á su juicio podian aplicar
se á la crisis planteada; y se asegura 
también que D. Alfonso facultó acto 
continuo al presidenta del Consejo para 
que reorganizase el Gabinete y le pre
sentase ya hoy, á la hora antes Indica
da, la lista de loi nuevos ministros. 

Pero lo oficial—y sean ó no exactos 
aquellos pormenores es que el 8r. Sa
gasta irá á Palacio hoy al mediodía 
para conocer la opinión del rey respec 
to á la terminación de la crisis. 

El Sr. Sagasta salió de las habitacio
nes del rey mucho más satisfecho que 
por la mañana, aparentemente al me
nos. Conversó durante algunos minatos 
con el gentil-hombre, grande de Espa
ña, que estaba de servicio, y salió de Pa 
lacio con dirección á sn casa, dispuesto 
á no revelar á nadie pormenor alguno 
relativo á su entrevista con el mo
narca. 

El 8r. Pagasta, segnn pública voz y 
fama, cumplió su propósito religiosa
mente. 

Una conferencia hubo, sin embargo, 
política, y es la que á puerta cerrada 

celebró con el general Martínez Cam
pos, que habla Ido à saludarle. Su con-
feroncia tuvo tanta mayor liaportancia, 
cuanto que era general creencia la de 
qne el nuevo Gabinete se formaria bajo 
la base Sagasta-Martínez Cacapo.s. 

A propósito de esta conferenciíi, de
cíase ea un círculo generalmente bien 
informado, qu4 el Sr. Sagasta mani
festó al ministro de la Guerra qu"? con 
taba con él para el nuevo Gab'iaate, en 
caso de que S. M. le encargase de su 
formación. El general Martínez Oam-
p'.3—sigue la versión—S9 mostró muy 
agradecido al Sr. Sagasta por esta 
oferta y por las repetidas muestras de 
cariño que siempre le habla merecido, 
hasta el punto de manifestarle queen el 
Gabinete y fuera de él contarían con su 
apoyo incondicional todas las medidas 
que presente una situación presidida 
por el que durante los últimos i2 mese.̂  
na sido su digno jefe. 

Hizo observar, sin embargo, al señor 
Sagasta, que su presencia en el nuevo 
Gabinete no podría significar la repre
sentación de determinado elemento de 
la mayoría, que Juzgaba necesaria, sin 
que algun Individuo de dicha agrupa-
clon entrase en la constitución del nue
vo gobierno, siendo en su concepto el 
señor Alonso Martínez el más indicado. 

En suma: el general Martínez Cam
pos fijó su actitud en términos sencillos 
al decir de algunos de sus más íntimos 
amigos. «Yo formaré parte del nuevo 
Gabinete, si en él tiene representación 
•1 antiguo partido cantrallsta. Si la mo-
dificaclou tiende a suprimirla, yo desde 
los bancos de la mayoría apoyaré en la 
alta Cámara todos los proyectos y todas 
las soluciones políticas que presente el 
nuevo gobierno presidido por Vd., del 
cual no femaré paite.» 

Terminada la conferencia con el mi
nistro de la Guerra, celebró el señor Sa
gasta otra de corta duración con el se
ñor Romero Giró .i, en la cual no hizo 
que sepamos revelación alguna de Im
portancia al senador demócrata, tenien
do purame nte carácter amistoso. 

•** 
Anoche presentaron las dimisiones 

varios altos funcionarios. Entre ellos los 
subsecraiarios de Hacienda y Goberna
ción, el gobernador de Madrid, y el di
rector de Propiedades Sr. Pons. 

En cnanto á candidaturas, anoche cir
culaban seis ó siete y para todos los gus
tos; pero los que creen estar en la cor
riente directa de los buenos informes, 
no dudan, en modo alguno, que sea cual 
fuere la organización del nuevo Gabine
te, formarán parte de él los Sres Rome
ro Girón, Nuñez de Aroe, Gullon, Cuesta, 
marqués de Sardoal y Rodríguez Arlas; 
este último para la cartera de Marina. 

Dijese también, y lo repetimos como 
an simple rumor cuyo fundamento des
conocemos, que el señor marqués de 
la Vega de Armijo sustituirá en la em
bajada de París al señor duque de Fer 
nan-Nuñez; que es posible vaya el ge
neral Jovellar á desempeñar el mando 
de la Isla de Cuba y que en Filipinas 
reemplace al Sr. Primo de Rivera el 
general Blanco. 

Es opinión general que la crisis ha de
terminado la rnptura de la fusión y que 
el nuevo Gobierno, si lo forma el Sr. Sa
gasta, se Compondrá de constituciona
les históricos y personas afectas á la 
izquierda dinástica. 

• 

DB VIUPINAS. 

Las últimas noticias del Archipiélago 
alcanzan al 3 de Diciembre. 

El 2 publicó la Gaceta aa decreto del 
Gobierno general dictando varias dis
posiciones para evitar que llegue á fal
tar tabaco elaborado en los puntos de 
expendlcion de la administración, en 
vista de qne los acaparadores lo venían 
adquiriendo en grandes cantidades. 

Se ananclaba para el 1." de Enero la 
fabricación en grande escala de cigar
ros, cigarrillos y picaduras por opera
rlos Inteligentes llevados de Cnba por 
la Compañía general de tabaco de Fili
pinas, qne también ha adquirido exten
sos terrenos en las provincias de Isabela 
y Cagayan para cultivar dicha planta. 
Bata empresa tenia propósito de apro
vechar los servicios del personal qne se 
hallaba al frente de las fábricas del 
Estado. 

—Bl guardia civil Mariano Sarmiento, 
de servicio en Magallanes, fué atacado 
de hidrofobia y se ausento de este pue
blo, mató á dos paisanos é hirió grave
mente á otro. Bl alférez comandante de 
la sección salló en su busca con alguna 
fuerza y logró su captura en el bosque, 
no sin haberse previsto de perros para 
llevar á cuba la batida. 

La aduana de Manila recaudó en No
viembre 150.476 pesos, 3 879 más que en 
Igual mes de 1881. 

Cartas de Joló refieren que en la últi
ma expedición militar mandada por el 
brigadier Paulln, quedaron muertos 37 
moros y otros muchos heridos. Los mo
ros recuerdan coa terror este desastre 
y manifiestan deseos de no volver á tur
bar la paz. 

muerto y seis heridos graves. Dos euro
peos ligtjramentrt herido:-. La^ autorida
des Ini^lejas alüntaron medidas logran
do resuib'.ece:- el orden. 

A la hif.i de cerrar esta 9dici:jn no se 
ha re.sutíllo toiavia i-i crisis. 

Han estado en palacio los presidentes 
ds las Cámaras, llamados por S. M. el 
rey. 

También ha estado el Sr. Sagasta 
coüfeitínciando extensamente coa su 
magestad. 

Dospujs el Sr. Sagasta h.% visto á 
muchüs hombres poliUcos, pero sin ma
nifestar que hubiese recibido en concre
to el encargo de formar ministerio. 

Créese, sin embargo, qus la cuestión 
se ha de resolver est i tarde. 

. * • 
Ha ocurrido un choque entre dos bu

ques cerca de Liverpool, yéndose á pi
que el CiwJLad de Bruselas. 

A consecuencia de la muerte de Gam-
betta, se espera una trasformacion en 
las Izquierdes de las Cámaras francesas, 
constituyéadose dos glandes agrupa-
cioLies dirigidas respectivamente por 
los Sres. Ferry y Clemencean. 

lieina gran agitación en Kglpto. Cen
súrase muchj la organización que las 
autoridades inglesas están dando á aquel 
país. 

ÚLTIMA HOKA. 

La solución de la crisis no ha dado un 
sólo paso. 

Eu la tarde de hoy ha experimentado 
su desarrollo dos cambios bastante esen
ciales. Primero quedaron reducidas las 
dimisiones á las de los ministros consti
tucionales, y el Sr. Sagasta trató de re
constituir el Gobierno entrando loa se
ñores marqués de Sardoal, Romero Gi
rón, Gamazo y Cuesta. 

Después se deshizo esta combinación 
y se Inició una solución pnramente cen
tralista. 

A las seis y media continuaban las 
cosas en este estado, celebrándose mu
chas conferencias, pero sm adelantarse 
nada. 

japoneses. Existen 10 grandes calas de 
construcción, y una más pequeña. Dos 
de las priiaeres estaban o'íupadas re
cientemente pjr dos c-jrbe^as de !''00 to-

'nelalas. Otra teniu tres botes-torpedos 
del sistema Garrow. 

j Un construoTor inglés ha entregado 
'hace poco al Gobierno japonés un tor-
: pí>iiòro ĉ jn velocidad da 17 nudos por 
Uso vueltas de U ¡lélice al minuto. 
j EnYoliosüuka se ha botado al agua 
•una corbeta de magníflcas condiciones. 
(La operación, ejecutada por indígenas, 
i duró un cuarto de hora. Es el segundo 
i buque qne h?.cen los japoneses sin el 
{concurso de los ingenieros europeos. 

pènsÓNAi, 

CRÓNICA BSCXERIOR. 

DKL XXTRANJERO. 

Despachos del Cairo dicen que se es
pera de un momento á otro el decreto 
nombrando á la comisión Internacional 
de Indemnizaciones. 

Dinamarca, España, Holanda, Portu
gal y Soecla tendrán en la comisión un 
representante colectivamente. 

A coDsecnencla de ana reyerta entre 
varios agentes de policía albaneses y 
uno enropeo, han resultado un albanès 

LA TABAQUERA DE MOLKE. 

Al cumplirse veinticinco años desde 
la fdCUa que el mariscal Mollee fué nom
brado para el cargo de jefe de Bstado 
Mayor general, los oficiales á sos órde
nes le han regalado una tabaquera de 
estilo del Renacimiento, en cuyas su
perficies exteriores lleva nada monos 
que el retrato del emperador Guillermo, 
los de los reyes Federico Guillermo 111 y 
Federico Guillermo IV, las armas del 
conde de Molke, las figuras alegóricas 
de Marte y de Minerva y una dedicato
ria concebida en estos términos: «.\1 ge
neral feld-mariscal conde de Molke con 
ocasión del 25.° aniversario de sus fun
ciones de jefe de Estado Mayor, los ofl -
cíales del gran Estado Mayor del ejér
cito alemán.» 

Aquí no es lo más notable la tabaque
ra ni el obsequio, sino la suerte delejér 
cito alemán en tener á su frente un Mol
ke y haber podido conservarle veinti
cinco años. 

LOS ASCENSOS DB UN MES. 

En el ejército austro-húngaro hubo 
en el mes de Noviembre último los si
guientes ascensos: generales mayo
res, 16; coroneles de las diferentes ar
mas, 40; tenientes coroneles, 47; mayo-
es, 7L; capitanes de primera clase on el 
Estado Mayor, 11; en Infantería, 73; en 
caballería, 16; en artillería, 16; en inge
nieros, 3; an el tren, 3; en los diferentes 
ramos del servicio, 5; capitanes de se
gunda claríe, 220; primeros tenien
tes, 232; segundos tenientes, 199. 

« 

LOS OriCIALES AMERICANOS. 
Según noticias que vemos en algunos 

periódicos alemanes, los oficiales del 
ejército de los Estados-Unidos reciben, 
además del sueldo, los gastos de aloja
miento, alumbrado, calefacción y ali
mento. Los sueldos son: 4 •'>60 marcos 
los tenientes, 6 000 los capitanes, y 
18.000 ios coroneles. Cada cinco años 
aumenta el sueldo un 10 por lOú. Cada 
marco son cinco reales de moneda espa
ñola. 

ARTILLERIA DE PLAZA EN SUIZA. 

Bl Consejo ha propuesto á las asam
bleas federales la compra de 250 bocas 
de fuego de bronce y acero para la ar -
tilleria de plaza en esta forma: 125 ca
ñones de 12 centímetros, 50 morteros 
rayados de 12.75 cañones de ocho, y las 
cureñas, armones y armamentos cor
respondientes á estos cañones, así como 
las herramientas y útiles para zapado
res. Las municiones destinadas á estas 
piezas se calcularán á razón de 300 dis
paros por cada una. Bl Consejo feleral 
pide para esta atención un crédito de 
4.938 01 O franoos en 10 años. Todas las 
bocas de fuego deben ser adquiridas en 
dos años. 

EL ARSEHAL DEL JAPOM. 

Ocupa un espacio de 20 ó 30 acres al 
lado del puerto de Yokosouka, y encier
ra todos los establecimientos necesarios 
para las construcciones marítimas. Las 
máquinas de los talleres son general
mente de fabricación francesa y de buen 
modelo. Desde hace dos ó tres años, todos 
los trabajos se ejecatan y dirigen por 

Aprehensiones. CAR-^BINEROS.—Se 
han verificado: en la comandancia de 
Algeclras la de tres bultos de tabaco 
por el sargento segundo José Conchado 
Nuñez y dos carabineros; la de cuatro 
oequeños bultos de i lena con peso de 95 
kilos por el cabo primero Dionisio Sua-
rez Gil, otro de su clase y dos carabine
ros; la de 20 pequeños bultos de Ídem 
oonteniendíi 196 kilos por el tenlento 
D. Fabián Sánchez Bazo un «Iférez, nn 
sargento primero, dos c i b c ' .imeros y 
seis carabineros; la de (̂  òultos de 
ídem por el sargento ^undo José 
Conchado Nuñez y des .ndivíduos; la 
de cuatro bultos de Ídem por el mismo 
sargento y dos carabineros; la de una 
caballería con 68 kilos de tabaco por el 
carabinero Balbino Díaz López y otro 
de su clase; la de 46 kilos de Ídem por 
el cabo prlmoro Andrés Alonso Casado 
y dos carabineros; la de dos caballerías 
menores con tabaco en las enjalmas por 
el carabinero José Moral García y dos 
de su ciase, la de 21 paquetes de taba
co y 19 cigarros puros por el carabinero 
Fernando .'branda y otro mas. 

En la de Barcelona la da 21 libras de 
tabaco rapé, nn tarro de barro lleno del 
mismo artículo, nn cedazo, una piedra 
moledera y un reo por el capitán don 
José López Teruel, un cabo primero y 
cuatro carabineros. 

En la de Bilbao la de 425 sacos va
cíos por el teniente D. José Fernandez 
Pérez y fuerza á sus órdenes; la de un 
kilo cien gramos de tabaco por el te
niente D. José Dleguez Gouso y varios 
Individuos. 

Bn la de Cádiz la de dos alforjas con 
tabaco, por el carabinero Juan Morcillo 
Alvarez y dos individuos. 

Bn la de la Coruña la de 600 tabacos 
y nn paquete de picadura de la Habana, 
por el alférez D. José Baz Rodríguez y 
dos carabineros; la de 290 tabacos, dos 
paquetes de picadura y 66 caietllJas de 
la misma procedencia, por dicho oficial, 
nn cabo primero y dos carabineros. 

En la de Castellón la de 597 cigarros 
puros y un reo, por el capitán D. Adol
fo García Villanueva y un cabo pri
mero. 

En la de Málaga la de 30 libras de ta
baco en paqnetes de á cuartearon, por 
los carabineros Pedro S-'aatos Pérez y 
Anastasio González Cárdenas; la de once 
cajetillas de tabaco y un reo, por el sar
gento segundo Eduardo Rnchesi, un 
cabo segundo y dos carabineros. 

Y en la de Mallorca la de dos peque
ños fardos de tabaco por el cabo prime
ro Rafael Gómez Bañado y dos carabi
neros. 

Ascensos. MARINA. —Administración 
de la aríwada.—Promoviendo al empleo 
de contador de navio al de fragata don 
Miguel Fontenla y da-Pico. 

Asuntos vario». CARABINEROS.—Se 
ha autorizado al jefe de la comandancia 
de Salamanca para devolver al tenien
te D. Pedro Gago una cantidad descon-
tada demás por raciones. 

Le ha sido alzada U snspenslon de 
empleo y medio sueldo que sufrió el sar
gento segundo D. Agnstln García Gil. 

Al capitán D. Ismael González Mora 
se le ha concedido InvaUdaclon de nota 
desfavorable. 

Cruees. CABALLERÍA. — Se ha con
cedido la sencilla de San Herm^ne-
glldo á los capitanes D. Vicente Ji
ménez Jurado y D. Juan Arraya y Gar
cés, y placa de ídem al teniente coronel 
D. Juan Boneil y Villavlcenclo, y capi
tán D. Francisco Ledesma y Romero. 

INFANTERÍA.—La cruz sencilla de San 
Hermenegildo á los comandantes don 
José Bascarán y Fedric y D. Francisco 
Fresneda Sánchez. 

Ídem á los tenientes coroneles D. Ral-
mundo Trinchería Bolos y D. José Ka-
mos y Navarro. 

Ídem a los comandantes D. Rafael 
Fernandez de la Vega y Rodríguez, don 
Isidro Slstlré Martí, D. Ambrosio Mo-
dlavlUa Paris, D. Plácido Maroto y 
Pulgdorfila, D. Ángel Ortiz Camargo, 
D. Juan Cordal y Martínez, D. Rafael 
Fernandez Ruiz, D José González Tor
res, D. Joaquín Solano Bettwagen, don 
José Arraoz Herrero, D. José Albargues 
Rey, D. Manuel Gandloso Guillen, don 
Rafael González Otón y D. José Baquero 
Martínez. 

Ídem á los capitanes D. Bernardo Ji
ménez HermoslUa, D. Baldom^'ro Ro
mero Lara, D. Eugenio Caballer Az
nar, D. Miguel Salvador Navarro, don 
Miguel Pérez y Pérez, D. Antonio Gon
zález Torres, D. Ruperto Mengada de 
Berges, D. Antonio Luna Toril, D. An
tonio González Gascón, D. Manuel Gon
zález Gómez, D. Rafael Almansa Mar
tin, O. Manuel González López, O. Juan 
Cuadrado Chaparro, D. Carlos Trillo 



EL CORREO MILITAR, 

García, D. Salvio Mercader y Serra, 
D. José Costalea Palacios, D. José Caba
llería Rodríguez, D. Pío Lledó y María 
y D. Andrés Lvlvera é Infante. 

Placa do San Hermenegildo al te
niente coronel D. José Vigo Piñelro y 
comandante D. Canuto Baeza Jaata. 

Destino». MARIHx.—Cuerpo general 
de la arwada.—Noaibrando comandan
t e del bote-torpedero que se ha de cons
t ru i r en Alemunia al teniente de navio 
D. José María Chacón y Pery. 

Disponiendo continúe sos servicios en 
el apostadero de la Habana, hasta nne-
Ta orden, el teniente de navio D. Bsté-
t a n Arrlaga y Amezaga. 

Nombrando segando ayudante de la 
mayoría general del departamento de 
Cádiz al teniente de navio D Jaan Ce-
toreros y Martínez. 

Destlcardo al apostadero da la Haba
na al alférez de navio D. Enrique Frexes 
y Teran. 

Ucencias . CARABINEROS. — Se han 
concedido quince días al cabo primero 
<le la comandancia de Málaga Lázaro 
López Caparros. 

Se ha expedido la absoluta por cana-
plldo al cabo segundo Juan danz Mon
zón. 

MjLniVÀ..—Cuerpo general de la arma
da.—Concediendo dos meses de licencia 
por enfermo para Madrid y San Sebas
tian al teniente de navio D. Baldomcro 
"Vega Seoane y Andrea Pérez. 

Orden de la plaza del 8 de Enero 
de 1883. 

Oficial general de dia para mañana: 
Bzcmo. señor brigadier D. Bernardo 
Echalnce.—Servicio para el 9.—Parada: 
Castilla,—Jefe de parada: señor coman
dante de Puerto-Rico D. Adolfo Gonzá
lez.—Guardia del real Palacio: Castilla 
con su música, una sección de arti l le
r ía y 22 caballos de Pavía.—Jefe de día 
y presidente de la junta Inspectora de 
provisiones, señor teniente coronel de 
Puerto-Rico D. Ramon Echagüe.—Vi
sita de hospital: Granada, sexto capl« 
tan.—Reconocimiento de provisiones: 
Pavía , primer capitán.—Oficial y sar
gento de vigilancia á las órdenes del 
señor jefe de dia: primero montado.— 
Bl general gobernador, González Ooye-
neche. 

NOÏÏGIAS VARXAS. 

A continuación publicamos la resi
dencia actual de los cuerpos del ejército 
do la Península y Ul t ramar . 

EJÉRCITO DE LA PENÍNSULA. 

INFANTERÍA. 

Regimientos,—Rey núm. 1, Zaragoza; 
Eeina núm. 2, Pamplona; Príncipe nú
meros , Haro; Princesa núm. 4, Castellón; 
Infante núm5, Zaragoza; Saboyanúm. 6, 
Calahorra; África núm. 7, Vitoria; Za
mora núm. 8,Orduña;Sorianúm.9, Ceu
ta ; Córdoba núm. iü, Sevilla; San Fer 
nando núm. 11, Valencia; Zaragoza nú
mero 12, Pamplona; Mallorca núm. 13, 
Leganés; América núm. 14, Pamplona; 
Ext remadura núm. 15, Cádiz; Castilla 
núm 16, Madrid; Borbon núm. 17, Má
laga; Almansa núm. 18, Melilla; Galicia 
núm. 19, Zaragoza; Guadnlajara número 
20, Cartagena; Aragón núm. 21, Barce
lona; Gerona núm 22, Zaragoza; Valen 
d a núm. 23, Burgos; Bailen núm. 24, 

Bzcaray; Navarra núm. 25, Pamplona; 
Albuera núm. 26, Lérida; Cuenca 
núm. 27, Nágera; Luchana núm. 28, 
Melilla; Constitución HÚm. 29, Puente 
la Reina; Lealtad núm. 30 , Tolosa; As
turias núm. 31, San Sebastian; Isa
bel 11 núm. 32, Valladolid; Sevilla, nú
mero 33, Madrid; Granada núm. 3i, 
Madrid; Toledo nú .. 35, Bilbao; Bur
gos núm. 36, Santoua; Múrela l ü m . 37, 
Coruña; León núm. 38, Valladolid; 
Cantabria núm. 39, Estella; Málaga nú
mero 40, Cartagena; Covadonga núme
ro 41, Badajoz; Baleares núm. 42, Ma
drid; Canarias núm. 43, Madrid; Anti
llas núm. 44, Granada; Careliano nú
mero 45, Madrid; San Marcial número 
46, Bilbao; Tetuan núm. 47, Alican
te; España núm. 48, Valencia; San Quin
tín núm. 49, Figueras; Pavía núm. 56, 
Sevilla; Otumba núm. 51, Castellón; Fi
lipinas núm. 52, Mallorca; W a d Ras 
numero 53, Gerona; Vizcaya núm. 54, 
Lérida; Andalucía núm. 55, Burgos; 
Mindanao núm. 56, Mahon; Guipúzcoa 
núm. 57,Tarragona; Luzonnúm. 58, Bur
gos; Asia núm. 59, Barcelona;. Álava 
número 60, Algeciras.—Disciplinario de 
Ceuta, Ceuta.—Batallón de escribientes 
y ordenanzas, Madrid. 

Batallones de cazadores. — Cataluña 
núm. 1, en Sevilla; Madrid núm. 2, en 
Pamplona; Barcelona núm. 3, en Barce-
celona; Barbastro núm. 4, en Portuga-
lete; Tarifa núm. 5, en Pamplona; Fi
gueras núm, 6, en Barcelona; Ciudad 
Rodrigo num. 7, en Bl P.irdo;|Alba de 
Termes núm. 8, Morella; Arapiles nú
mero 9, El Pardo; Las Navas núm. 10, en 
IrúD; Llerena núm. 11, en Oñate; Segor 
be núm. 12, en Valencia; Mérida núme 
ro 13, en Barcelona; Estella núm. 14, en 
San Sebastian; Alfonso XII núm. 15, en 
Vloh; Reus núm. 16, en la Corona; 
Coba núm. 17, en Granada; Habana nú
mero 18, en Valladolid; Puerto-Rico nú
mero 19, en Madrid: Manila núm. 20, 
en Madrid, Disciplinario de Melilla en 
Melilla. 

Batallones de reserva y de depósito, 
en los puntos de donde toman su nom
bre. 

CABALLERÍA. 

Lanceros.—Rey núm. 1, Zaragoza; 
Reina núm. 2, Madrid; Príncipe núm. 3, 
Reus; Borbon núm. 4, Barcelona; Fa r -
noslo núm, 5, Burgos; Villaviciosa nú
mero 6, Granada; España núm. 7, Pa
lència; Sagunto núm. 8, Valencia; San
tiago núm. 9, Badajoz; Montesa núm. 10, 
Alcalá de Henares; Numancia núm. 11, 
Santo Domingo de la Calzada; Luslta -
nia núm. 12, Pamplona. 

Húsares.—Princesa núm. 19, Aran-
juez; Pavía núm. 20, Vicálvaro. 

Cazadores.—.^i Imansa núm. 13, Lo
groño; Alcántara núm. 14, Barcelona; 
Talavera núm. 15, Valladolid; Albue
ra núm. 16, Valladolid; Tetuan núm. 17, 
Barcelona; OastlUejos núm. 18, Zarago
za; Alfonso XII núm. 21, Sevilla; Sesma 
núm. 22, Valencia; Villarrobledo nú
mero 23, Madrid; Arlaban núm. 24, 
Vitoria. 

Escuadrones sueltos de Galicia y Ma
llorca.—Remontas de Córdoba, Grana
da, Sevilla y Extremadura. 

ARTILLKRÍA. 

Regimientos á pió.—1.* Barcelona , 
2."'Cádiz, 3.° Madrid, 4." Coruña, 5.° 
Pamplona y 6.° Cartagena. 

Batallón de Canarias, Tenerife. 
Regimientos de Montaña.—1*. Barce

lona, 2." Madrid, 3.» Vitoria. 

Regimientos montados.—1." Madrid, 
a.° Sevilla, 3 ° Zaragoza, 4.» Madrid, 5." 
Valencia, 6.» Burgos, 7." Segòvia, 8." 
Alcalá. 

Regimientos de reserva.—1." Madrid, 
2.° Barcelona, 3." Sevilla, 4.* Zaragoza, 
5." ValUadolid y 6." Coruña. 

INGENIEROS. 

Primer regimiento ea San Sebastian, 
segundo en Madrid, tareero en Cádiz, 
cuarto en Barcelona, y montado en Ma
drid y Zaragoza. 

EJÉRCITO DE PUEETORICO. 

INFANTERÍA. 

Valladolid, Ponce; Cádiz, Mayagüez; 
Madrid, Puerto-Rico; Compañía disci
plinaria, Vieqnez. 

ARTILLERÍA. 

Batallón fijo, Puerto-Rico. 

EJERCITO DB CUBA. 

INFANTERÍA. 

Rey, Puerto-Príncipe; Reina, Puerto-
Príncipe; Corona, CuDa; Ñapóles, Cuba; 
España , Holguín ; Habana , Holguín; 
(Juba, Cuba; Tarragona, Villas. 

Batallón de orden publico. Habana; 
batallón de escribientes. Habana. 

Cazadores. — Bailón, Villas; Union, 
Matanzas; Isabel i l . Habana; Talavera, 
Coba; Chiclana, Cuba; Baza, Villas; 
Borbon, Cuba; s a n Qalat ln, Villas. 

Brigada disciplinarla, Puer to-Pr ín
cipe. 

Batallón de g u e r r i l l a s . - Cuba, Cuba; 
Bayamo, Holguín. 

Milicias blancas.—Habana. 
Milicias de color.—España, Habana; 

Habana, Habana; Matanzas, Matanzas. 
CABALLEBÍA. 

Eeglmientos . -Rey, Holgaln; Reina, 
Puerto-Príncipe. 

Escuadrones. — Pr ínc ipe , Habana; 
Borbon, Habana; Princesa, Cuba; Co
lon, Villas; Cortes, Villas; Plzarro, .vla-
tanzas, Alfonso Xll , Matanzas; María 
Cristina, Matanzas. 

Mil icias .-Habana, Habana ; Matan
zas, Matanzas; Guiñes, Habana ; San 
Antonio, Habana. 

Guerrillas.—Tercio de Santa Clara, 
Villas; Puerto-Príncipe, Puerto-Prin
cipe. 

Regimiento de voluntarios. Villas. 
ARTILLERÍA. 

Regimiento á pié. Habana y destaca* 
montos; regimiento de montaña. Ha
bana; maestranza, Habana. 

lüGSNIKROS. 

Regimiento de ingenieros. Habana y 
destacamentos. 

por un jefe con el carácter de ins
pector. 

Ayer Ingresaron en la Caja de ahor
ros 297.531 pesetas por 2.756 Imposicio
nes, y se han satisfecho en los días 5 y 
7236.932 á solicitud ,de 410 Imponentes. 

La Guardia civil, en Arcos de la Fron
tera, ha capturada á seis de los malhe
chores que asaltaron y robaron el corti
jo da la Bernala. Entre ellos se encuen
tran dos heridos á consecuencia de la 
lucha que sostuvieron con la pareja de 
carabineros. 

Los criminales se hallan á disposición 
del comandante de carabineros, que es 
el que instruye la sumarla. 

El ministerio de la Guerra ¡ha autori
zado la construcción de un ramal de 
ferro-carril que ha de unir el muelle de 
atraque de Puntales, Inmediato á Cádiz, 
con la línea general de los íe r rocar r i -
les andaluces. 

nuevos con que se ha enriquecido la 
matrícula de Sevilla. Se llaman Qoya y 
Lista, y ambos pertenecen á la flore
ciente compañía naviera Miguel Sainz 
y Compañía, que pronto contará con 
otro soberbio buque que tiene en cons
trucción en los astilleros de Ingla ter ra , 
que será el mayor da cuantos han e n 
trado en el puerto de Sevilla. Aún no 
está decidido el nombre que l levará, 
aunque es seguro que sea el de ot ra 
ilustración nacional. 

Esta Sociedad podrá presentar en 
breve una magníñca flota de 14 v a 
pores » 

SANTOS !DEL DÍA 9 

San Julián, mártir; Santi 
San Marcselino, olii.spo, y 
mártir. 

BisiUsa, TÍrgen 
Santi Maroiana 

Ya no cabe d u l a , por desgracia, de 
que se perdió el magnífico vapor Enero, 
de la Compañía bilbaína de navegación 
con sus 22 tripulantes, todos ellos viz
caínos. El 2 de Diciembre salló de Rot
terdam para Bilbao en lastre, y á estas 
horas no hay la menor noticia de él, á 
pesar de las averiguaciones hechas. El 
buque estaba asegurado en 2.400.000 
reales; pero las familias de las víctimas 
lloran como cierto so triste fin. 

BOLSA. 
COTlZiCIOR Oïr.IAt DKL Día 8. 

FONDOS PÚBLICOS. 
(ÚLTIMO PRECIO.) 

Dice un periódico que se t ra ta de 
organizar un cuerpo clvico-milltar en 
sustitución del actual de orden público 

El objeto principal de este proyecto 
es dar al nuevo cuerpo mayor esfera de 
acción, deslinde completo de atribucio
nes para el mejor desempeña de los 
cargos, sin que por esto se coarten ni 
mermen las jurisdicciones ó incumben
cias de las autoridades gubernat iva ó 
judicial. 

En la proyectada organización, tanto 
los individuos como las clases, oficiales 
y jefes han de ser cumplidos ó retirados 
de la Guardia civil. 

Este nuevo cuerpo estará mandado 

Leemos en nuestro colegi El Avisa
dor Malagueño: 

«Algunas veces hemos lamentado la 
existencia de una singular anomalía 
observada en Melilla y que por cierto 
hablaba muy poco en favor de España. 
Cuando un gobernador moro llegaba al 
campo á fin de celebrar con el brigadier 
de la plaza una entrevista, se presenta
ba aquel á caballo y con una brillante 
escolta, que solía ascender á dos mil gi-
netes, mientras que nuestra autoridad 
salla á pié y sin escolta alguna. 

La falta en cuestión ha subsistido ma
cho tiempo; pero el distinguido br iga
dier 3r. Macias, actual gobernador de 
Melilla y que tanto celo demuestra en 
el desempeño de su cargo, ha puesto fin 
á tan extraño estado de cosas, organi
zando una sección de caballería com
puesta de individuos del disciplinarlo. 

De este modo, en los casos aludidos 
la autoridad de la plaza se presentará 
ante las rlffeñas, en la forma oportuna 
y sin que aparezca la representación de 
nuestra patria en condiciones desfavo
rables.» 

Deuda pérp. al 4 por 101) iu 
ídem de fin de mes, 
Ídem exterior 
ídem 3 por Ixi exterior.... 
Deuda del persenal 
Tit. p. de D.* amort. al 4 OlO. 
BU Hipotecarios de la isla de 

Cuba 

Delb 

CARRETERAS Y SOCIEDADES. 

Agorto, 1852, deS.OOO 
Julio, 1856, de id 
Obrai pubHoas, 1858 
Acoionea B.° de España 
C*d. Banco H. °, 6 por lOU.... 

ídem id. . 5 por 100. . . 
Acciones del Baneo Caatill... 
ídem Hlspine-colonial 
Ídem díl Banco Agriada 

64,25 
G3,30 
G3,15 
u,0 
0,0ü 

76,41 

97,3J 

o,eo 
0,00 
0,90 

399,5) 
lül,.{5 
98,70 

O.Ot) 
0 , 0 
0,01) 

Del^ 

63,30 
63,30 
62,35 

0,liO 
0,00 

76.76 

97,80 

0,00 
0,00 
0,00 

400,00 
101,40 
98,75 

0,jO 
u,oe 
0.00 

HARINA 
Bl Diario de San Fernando pnbllca 

un programa de reorganización de la 
armada propuesto en 1844 por el enton
ces ministro de Marina O. José Port i l lo. 

Se ha ensayado en Londres, con sa
tisfactorio éxito, una bitácora eléctrica 
que ha de dar grandes resultados en la 
navegación. 

Ha salido para Aldan. en comisión del 
servicio, el ayudante de la comandan
cia de Vlgo, teniente de navio g r a d u a 
do D. José Rubido. 

ESPECTÁCULOS PARA MAÑANA. 

TBATRO ESPAÑOL.—Funsion 84 de abono. 
—Turno tercero, par.—Alas oclio y media. 
—Conflicto entredós delwres.—Detiroilargos. 

ZARZÜJfiLA.—Función 102 de abono.—Tumo 
par.—A las ocho y media.—Booaaoio. 

COMEDIA. —Punción 11 de abouo.—Turno 
segundo.-A las ochoy media.—Sinfamilia.— 
De todo un poco.—Intermedios por el lexteto. 

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—L» 
Afrioanita. 

NOVEDADES.—Alas oclio y media.—Ben-Leil 
ó El hijo de la noche. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
De Getafe al Paraíso ó la familia del ti» 
Maroma.—Luces y sombras.—Fiesta nacional 

LABA.—Turno tercero, impar.—A las ocho y 
media.—Las oodomices.—Sin contrata.—La 
alondra y el gorrión.—La filoxara. 

LIOEO-0APELLAN ES.—A las ocho.—(Dia do 
moda).—Enredos y bofetones.—La fiUe et lo 
garoon d'hon .eur.—El lu rero del alba.—Un 
hombre de bien.—Lesjolis mexicaius,—Do» 
siglos en una hora. 

SKATUíG-RINK.—Barquillo, 7.— Aoademi» 
de patines todos los días.—Sesiones de noche, 
viernes y lunes de ocho y media & once do 1» 
noche. 

GRAU PANORAMA NACIONAL.—(Paseo 
de la Castellana).—Batalla de Tetuan por 
Castellani; abierto todos los diaa desde la sa
lida 4 puesta del sol Entrada una peseta. 

Leemos en £a Andalucía de Sevilla: 
((Dentro de pocos días l legarán á 

nuestro puerto dos magníficos vapores 

Implante d« Si. OoKaco Miuvi^a, i oarg* d« 
J. QoMwd», B»lQ3Uio. 3 . h^a. 

I L OORBBO MILITAR.—1882. 669 ras» COLBCCIOK LEOISLA.TIVA DB • L OOKBKO MILITAR.—1882. 6S5 

litar, y convencido de la necesidad de ayudar de 
algun modo á los padres, dados sus escasos recnr-
sos para asegurar el porvenir de sus hijos, procedi
miento seguido en la mayor parte de las naciones 
extranjeras, de acuerdo con lo propuesto por V. E., 
se ha servido resolver lo slgolente: 

Primero. Se crea en cada uno de los distritos 
militares una Academia preparatoria para hijos do 
militares, las que dependerán de los jefes de laa 
Conferencias respectivas, y bajo las bas3s que se de-
tallan en el reglamento aprobado con esta fecha. 

Segando. Los capitanes generales de lô ^ distri
tos, de acuerdo con el director general de Instruc
ción militar, proporcionarán loa locales necesa
rios para su Instalación, á ser posible, diferentes de 
aquellos en que se hallen establecidas las Conferen
cias de oficiales. 

Tercero. La Administración militar facilitará 
las mesas, pizarras, sillas y demás efectos de ense-
Sanza que existan en los almacenes y sean adapta
bles al objeto.» 

De real orden, comunicada por dicho señor mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. machos años.—Madrid 26 de 
Julio de 1882.—Bl subsecretario, Fructuoto De Mi-
í/MeZ,—Señor. ... 

ber de los que las cansan; pues siendo Igual ó ma
yor, el abono tenga lagar al respecto del 88 por 100 
del expresado haber. Enterado S M., vistos los fun
damentos en que se apoya la consulta promovida 
porosa intendencia militar, y consiguientemente lo 
resuelto por esa capitanía general, conformándose 
con el parecer de la Dirección general de Admlnls-
taaclon militar y de acuerdo con lo informado por 
la sección de Guerra y Marina del Consejo de Esta
do, según acordada de 20 de Junio último, há tenido 
á bien aprobar la disposicioa de V. E., y resolver 
al mismo tiempo que la ya Indicada real orden de 7 
de Octubre de 1873 se aplique también en las pro
vincias de Cuba y Pnerto-Rlco desde principio del 
actual año económico » 

De real orden, comunicada por el señor ministro 
de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
24 de Julio de 1882.—El subsecretario. Fructuoso Be 
3/ífifu«i.—Señor 

ACADEMIAS MILITARES. 

R. O. 26 Julio.—Crea Academias preparatorias 
pam hijos de militares. 

Excmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra dice 
hoy al director general de Instrucción militar lo 
que signe: 

«Deseosos. M. el rey (Q. D. G ) de que los hijos 
de militares puedan adquirir los conocimientos ne
cesarios para ingresar en la Academia general mi-

pos se les aplique la citada real disposición como si 
fueran del reemplazo del año actual, debiendo por 
tanto pasar á situación de reserva cuando cumplan 
seis de servicio.» 

Lo que de real orden, comunicada por dlche se
ñor ministro, traslado á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 17 de Julio de 1882.—El subsecretario, 
Fructw>so De Miguel.—^añoT 

UNIFORMIDAD.—VESTUARIO. 

R. 0.18 Julio.—Previene se observe en todos 
los cuerpes lo dispuesto en los reglamentos de ani-
formldsd, sin haceree variación alguna «pie no esté 
autorizada por el ministerio da la Guerra. 

Excmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra dice, 
hoy al general en Jefe del ejército del Norte lo que 

sigue: 
<(E1 rey (Q. D. G.). á quien he dado cuenta de la 

comanicaclon de V. E. de 6 de Junio próximo pasa
do, en que refiriéndose á la revista pasada por su 
autoridad á los regimientos de caballería de Luslta-
nia, Numancia, Arlaban y Almansa, que forman 
parte de ese ejército de su mando, expone el buen 
estado en qne en general se encuentran dicho» 
cuerpos, haciéndose observaciones sobre tipos d« 
prendas, precios ó introducción de algunas de ella» 



EL CORREO MILITAR. 

Recibe on 

VAPORES*COMEOS 
DEL MARQUES DE CAMPO 

Lineas regulares <lo A.sia, Afrioa, Amirie» y Ocaania; viajes re
dondos mensuales en dia lijo. 

LINEA DE FILIPINAS 
De Liverpool á la Corufia, Vígo, Cádiz, Cartaeeaa, Valaneia, 

Barcelona, Port Said, Suez, Aden, Punta de Gales, Singajmrc y 
Manila. 

KlvaporBAROELOÍíA (100. A. 1. LLOTD), saldrá dal menoio-
nado puerto de Liverpool el 16 de Knero. A.dmite c»rg» y pasa

jeros p.'tra los de Port-Said, Suez, Aden, Fuot^ de Gales, Singapore 
y Manila. 

LINEA TRASATLÁNTICA. 
De Santander á Corufia, Vigo, Cádiz, Puerto-Rioo, Habana y Ve

racruz. 
ta vapor VEU A(i IICZ (100.'A. 1. LLOTD), saldrá de Santan 

der fiara diclios puertos el 18 de Knero, admitiando carga y 
pasajeros p îra los luismos, como para le» de Isuevitas, Gibara, 
Baracoa, Santo Uomingo, Santiago de Cuba, Puerto-Principe, La 
Guayra, Puerto-Plata, Agnadilla. Ponce, Mayagüez, Saint Thouiss, 
Kingston, S-mta Miirta, l^inooln, Barranquilla, Sabanilla y Colon. 
LINEA AL IJrlASIL, LA PLATA Y EL PACÍFIC(3. 

El vapor ;TLU[A (100 A. 1 LLOTD), saldrá de Santandi-r 
el 12 de Knero para !n i'oruña, Vigo, Lisboa, Pemambuoo, Mon
tevideo, Bnoaos-Aires y put-r^s d«l Pacifico. Admite carga y pasa
jeros para diakoa puertos y t >do» los demás del PíCÍfiao. 

kmíÉ 
s e VENDE 

m todM lew PerfumerÍ0$ 
y Peluqueria$ 

« TREOfTA AAe« lU telto 
eoBstanta, peratua alnurycarantir 
•• •nDlUde lolwUe sor el aatplM de 
el AOVA • A U i l S propenN 
I iattaatáota qas danelTs t IM Cabelloi 

khacM y i la Btrki n celor prinHive, 
dtedolM (sa laws j brilla iaceaps-
laWts, aa prspineiaa ai lando. 
BalUo SAU£S Hljo.Soeatw 

Otifmiet-P$rfiiMUIa 
Caaa taadada «s 18SO 

AUB OB Tinioo, Tt, P A U S 

CÁPSULAS DE GRIMAÜLT Y C 
AL 

3MEA.TIGO 
Resiiltado infalible del método para curar 

la tionorrea, sin cansar ni molestar el 
t'stüin.igo, efecto que producen todas las 
Cápsulas de Gop.'úba liquida. 

Depósito en Parii, 

GRIMAULTyC, 8, Rué Vivienné 
Cada frasco lleva la marca de lábrlca, 

1.1 tirma GRIMAULT y C" y el aeUo del 
gobierno francès. 

LA ESTAFETA DE PALACIO 
HlSTOHIArDüI HEINADO DS DOÑA ISABRL II. 

roB 

D. Jldefonao Antonio Bermajo. 
Esta obra coa.sta de tres grandes tomos con 

tipos elegantes y de abundantísima lectura, cuyo 
Vftior asciende á 188 rs., y se admiten suscricio-
nes por uno ó más cuadernos semanales, & 2 rea
les uno, en;casa de su editor, R. Labajos, Gabe
l a , 27, Mudrid. 

Los pedidos que se dirijan á las oficinas de EL 
CORREO MILITAR deberán ser de ejemplares com
pletas, y acuiEipafiando su importe los suscritores 
á dicho p jriódnre obt-andrán una rebaja de 25 
por 100, ó sean. I4'i rs., en vez de 188 que cuesta á 
los que no lo sean, y serán servidos encuaderna
dos en rú.stica, franco de porte. 

Partí a-aiiortc.lonwi y anancloa la «asa a s C A. S A A V E D H A . a6 ru* T a U b o a t 

MODES PARISIENSES. 
^ a TTvTrtTrWr Const» de 34 námeroa publicados el 
i . H i ü l v l U l N . l.°yen<5 de cada mes, conteuiemlo 
más de 2.000 modelns y 12 suplementos de patrones, grandor 
natural, y bordado». Parte literaria muy interesante. 

Precio de susoricion para b^pafla: Un aBn, 9 pesetas; seis 
meses, .') pesetas; tres mesM. 2 pesetas 80 céntimos. 
O » P T i T r ^ I A M Igual á 1» anterior, dando además 24 
Z. r j U i u i U J N . láminas iluminadas á la aguada. 

Precio de susoricion para láspatSa: ün afio, 17 pesetas; seis 
meses, 9 pesctaü; tres meses, 5 pesetas. 

LA MODE DE PARIS. 
I I, X^T\Tr\'\(Wi Consta de 52 nimeros de 8 páginas, 

Ü i l ' H j J U J N . gran in. 4.° publicados uno cada do 
mingo. Contiene el afio Más de 4.()00 dibujos de toilr.tur. vesti
dos, traji's oonfec!ionados, sombreros, lencería, joyería, toca
do, accesorios de toilette, vestidos y confecciones para nitios, 
juguetes, obra de contura <-roc/teí, tapicería, mueblaje, et;5., etc. 
Charadas, enigmas y problemas diversos. Correo, ocupindose 
especialKiente do 1» moda y otro de detalles de la toilette feme
nina: poesías y novelas, anécdotas, menú» de comidas, recetas 
de cojina y de economía doméstica. En fin, 24 grandes suple-
meatis, comprendiend» en el aflo más de 1.000 patrones, gran
dor natural y modelo* de bordados de todas clases. 

Precio de susoricion para España: Un afio, 17 pesetas; seis 
mrsee, 8 pesetas 50 céntimos; tres meses, 4 pesetas 25 céntimos. 

EDICIÓN DE LUJO. 'torri^:'^¿'í^'%2 
láminas iluminadas á la aguada. 

Precio de snacricion para Kspafia: Un afio, 30 pesetas; seis 
meses, 15 pesetas; tres meses, 7 pesetas BO céntimos. 

Se suscribe en Madrid en la Agencia franco-hispano-portu
guesa. Sordo, SI. En provincias, encasad» susoorreaponsale», 
que son los siguientes: 

Barcelona, E. Puig: Badajoz, J. Osorio; Cádiz' M. Morillas 
y J. Rodríguez y Rodríguez; Ciud'd-Roal, O. Saúco; Córdoba, 
R. Arroyo; Corufia, Brafias v Miranda, J. Lago: Granada, 
Francisco J. Cobos, Sabatel; Málaga. A. Rublo; Múrela, R. Al-
mazan y Martin; Palma, P. J. Gelabert; Oviedo, E. Una; San 
Sebastian, viuda de Oses; Sevl'la, E. Torres, M. A. Otal, 
C. Santigosa; Valencia, P. Aguilar; Valladolid, F. Santaren 
Zamora, A. L. NuCez; Zaragoza, Z. R. Prieto. 

EL SARGENTO QUISONES. 
Novela histórica, original deD. Enrique 

Vicente del Rey, coronel, comandante de in
fantería. 

Se vende en la Administraccion de este pe
riódico al precio de cuatro reales ejemplar. 

1 X S T í T X I V O - y r C C T C l t A I . { 
i >-•* eiei'f^i!t"i u^Uíít í;«'e !T!r-'..t sir-ff-'::'» 
i !•! c o s t l p a i l o » y las in'Jrrt.'! ll̂ ^ ff Ins 
V ï>roni;ulos nus iii-jira UAI riu-s nrrT;t-ss, 
i París, 28, r.Tiilbouty r. desAichiTcs, IS 
a SuuUiJjr.¡ue«liPr>ífi.de2'50lleuliUrn.» 

NUEVA JERINGA 
ptft UtvattKU é i»fteeient$, 4 

«barre «oatiaM.—La telas fi» m 
- iw 1 -wmm 

•TpàBans * . rBTIT. 
DetamIUt» d< lat falH/ieseiontt. 
r ib r lea : 7, ru» da Jcu), Parla 

NUTRIGINE MORIDE. 
Esta nueva sustancia alimen

ticia no tiene relación algana con 
los dlvecsos extractos, por ser 
carne verdadera, integramente 
con todas sus propiedades. 

Con la NUTRRICLNE MORI
DE se fabrican: 

BIZCOCHOS (forma inglesa) 
con carne. 

CROQUETAS de chocolate 
con carne. 

POTAJES con carne. 
Todos estos productos, de nn 

sabor muy agradable, se ooaser-
van perfectamente. 

París, Ed. Moride, 2, rué 
Bronguiart (pres la Bonrse), — 
Madrid, per Mayor, Agencia 
franco-hlspano-portuguesa. Sor
do, 31; por menor, S. Ocafia, Or-
ega, Garoerá y M. Moreno. (A) 

Dinero á militaroB de provlaoias en 
tmenas condiciones.—Olivo, 40. 

TÁCTICA MODERNA. 

Ligeras consideraciones acerca de tan impo 
Unte materia, por D. Arturo Gotarelo. 

Un elegante folleto en octavo. 
Precio, dos rsales ejemplar. 

Y 

" C e n t r o especial de todas las obras militares 
españolas y extranjeras y del Atlas geográfteoy 
mapa general de España y Portugal de D. Emilio 
Valverde. 

LA CAMPABA DEL EJÉRGT-

TODEL POTOMAC.—TfOg 

non.—Traducida por don 
Melchor Pardo.—Se ven
de en la Administración 
de este periódico, al pre
cio de 3 rs. en Madrid y 4 
en proYÍnciaB. 

EL JOIQO DI Li ODS&KA 

Oomu4»Bt« i* Malo lUjtt 

MR •áXIBO lAMOS V OBCAJO. 

Eita obra en la qne le deaerlbe en 
todoa BUS detalles este útil j entrete
nido ejerciólo qne tan en boga le 
halla en Alemania, Austria, Ligla-
terra é Italia, donde oonstltaye ana 
parte importante de la Instraootos 
de todo (^oial, lorma nn bonito to
mo en 8.* marqoUla, de 68 piglnaa, 
oon laa tablaa de sálenlo y an ejem -
pío al qne aoompaflan do* planos. Se 
vende al preoio de 3 peaetaa en al 
I>epó«ito de la Qnerra y en la A<ijnl-
nlttraoUm de «ata periódlee. 

COnriEUCUt nLOSÓnCO-POLÍIICO-MiLITAEIS 
OtkéM» Mi «1 AtMsao «liimtilíea 6tX S)á7olí« y 4a )a a r m a d 

rom kL BKiaADnoi 

D. LUIS DE VALLEJO 
VmMMBIBO I » *» rkÓUMO 

roB 

EL DRe LÓPEZ SERRANO. 
Estos discursos, que tan buen éxito haa 

obtenido entre los que asistieron al Aísmo Mu 
litar, loa recomendamos á nuestros abonado* 
por encerrar sumo interés y considerarlos nece
sarios en sus aplicaciones á la ilustración de la» 
clases todas del ejército español. 

Dichas Conferencias constan de un tomo da 
regulares dimensiones, y su preoio será i 4 rs. 
para los suscritores á este periódico y i6 para 

I los que no lo son. En provincias 2 rs. más re»-
' pectivamente. 
I Por Conferencias sueltas 2 rs. para los «u»-
í critores á EL CORREO MILITAR y 8 para los »o 
I suscritores. 
I Puntos de venta. En la Administración d« 
EL CORREO MILITAR y en la librería de Eduardo 
Martínez^ Príncipe, 20 Madrid, quien manda á 
provincias todos los libros que se le pidan, re
mitiéndole el importe anticipado en libranza 4 
ellos de correos. 

U l GUERRA DB LOS SIETE MESES 

Resumen de los hechos militares y de los 
documentos oficiales relativos á la guerra en
tre Francia y Prusia. Obra escrita en francés 
por M. T. de Saint-Germán y traducida al es
pañol por José Martínez Guijarro, comandante 
del batallón reserva de Orense núm. 15. Un 
tomo en 8.* prolongado con esmerada impre
sión: se vende en las oficinas de este Toeriódioo 
al precio de 11 rs. para los abonados a esta pu
blicación y de 14 para los que no lo sean. Cer
tificado á provincias 2 rs. más respecava-
mente. 

ESCENAS CÓMICAS 

r o s 

EDUARDO LÓPEZ CARRAFA. 

Se vende en la Administración de este perió
dico al precio de 8 rs. ejemplar: para los suscri 
ores 2 rs. menos. 

6CS COLECCIÓN LSOISLATITA DK ML OOKKSO MILITAS.—1882. 667 670 coLiocioN aaaisLATrvA. s e 

SO consignadas en el reglamento, se ha servido dis
poner se ordene y exija la mayor nniformldad en 
todos los cuerpo?, atenléidose & los reglamentos y 
«artillas vigentes en las armas respectivas, no per
mitiéndose alterar los modelos aprobados sin que 
previamente sean consnltadas y resueltas por este 
ministerio las variaciones qne la experiencia ó ven-
tajis qne proporcionen aconseje Introdaeir en sn 
lorma, calidad ó coste, teniendo como base prlncU 
Jiil la omodldad bieu entendida qoe repjrte al sol-
<Utdo, sn duración, y precio en las que no siendo 
prendas mayores deben ser satisfechas y repuestas 
por los Indivíiluos. 

Que los directores generales de las armas al pro
poner la snsticitD de alguna prenda ó la reforma de 
ella remitan &esfe ceatro, con sa informe razonado, 
«1 modelo de lo que sea origen de la medida consul
tada. Finalmente, respecto à lo manifestado por 
"V. B. respecto á h'^rndores se hacen las prevencio
nes convenientes al director general de caballería, á 
fin de que por los medios que se le Indican puedan 
proveerse las plazas reglamentarias vacante de 
mqoellas clases, dotando los cuerpos de tan indis
pensable elemento, puaslo que el sistema de contra
tación local del herraje indicado porV, B. seria 
Improcedente, no solo baja el punto de vista eco
nómico, sino también sobre al de entregar ramo tan 
interesante á la Industria privada, ¿ quien no po
dría exigirse la respocsibil.dad que en ciertos ca-
803 establecen las Qrienanzas para los Individuos 
del ejército, el cual por otra parte debe contar y 
hallarse dotado con todos los elementos necesarios á 
sus servicios especiales, así en los períodos de paz 
«omo en el de operaciones de campaña.» 

De real orden, comunicada por dicho señor mi
nistro de la Guerra, lo traslado á V. B. para sn más 
puntual cumpllmieato. Dios guarde & V. B. muchos 
años.—Madrid 18 de Julio de 1882.—El subsecreta
rio. Fructuoso De Miguel.—SeñOT 

CARABINEROS.—GUARDIA CIVIL.— HOSPITALES. 
ULTRAMAR. 

R. O. 24 JuUo.—Declara extensiva à loe ejérci
tos de Ultramar la orden de 7 de Octubre de 1873 
referente al pago de estancias de hospital causa
das en la Pemneula por individuos de tropa de los 
cuerpos de carabineros y Guardia civil. 

Bxcmo. Sr.: Con esta fecha digo al capitán ge
neral de las islas Filipinas lo siguiente: 

«He dado cuenta al rey (Q. D. G.) de la carta nú
mero 1.191 que V. B. dirigió á este ministerio con 
fecha 15 de Octubre de 1881, participando que á 
consecuencia de razonada consulta del intendente 
militar de esas islas, y sin perjalcio de impetrar la 
correspondiente aprobación, habla dispuesto que 
desde 1.' de Julio de aquel año se aplicase, para el 
pago de las estancias de hospital qne causan las 
ciases é individuos de tropa de Guardia civil y cara
bineros, la orden de 7 de Octuore de 1873, mandan
do para los mismos cuerpos de la Península, que las 
hospitalidades sean reintegradas al tipo calculado 
en presupuesto, siempre que sea menor que el ha-

CABALLERÍA.—UNIFORMIDAD. 

R. O. 31 Julio.—Aprueba el uso de la bota-po
laina separada del pantalon en sustitución 4e la 
actual para todos los Jefes y oficiales del arma de 
cabal'eria, y la chaqueta adormanada para los de 
casadores. 

Excmo. Sr.: El sefior ministro da la Guerra dice 
hoy al director general de caballería lo que sigue: 

«Bl rey (Q. D. G.), à quien he dado cuenta de la 
consulta elevada por Y. E. en sn comunicación de 
22 del actual exponiendo, visto el buen resultado 
obtenido en los ensayos verificados, la conveniencia 
de establecer como reglamentaria la chaqueta 
adormanada, y sustituir con la sobre-bota ó polaina 
postiza, la actual cosida al pantalon, se ha servido 
disponer quede aprobado en aquel concepto el oso 
de la prenda de referencia para todos los jefes y ofi
ciales de los regimientos de cazadores, escuadronea 
de Galicia, Mallorca y los cuatro de sementales que 
X)ertenecen al mismo Instituto, debiendo ser en un 
todo uniforme y con arreglo al modelo presentado 
por V. E.; que los jefes y oficiales de todos los 
cuerpos y dependencias del arma de su cargo, usen 
la bota-polaina separada del pantalon en sustitu
ción de la actual, con estricta sujeción al modela 
remitido y aprobado.» 

Lo que de real orden, comunicada por dicho se» 
ñor ministro, traslado à V. B. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 31 de Julio de 1882.-81 subse
cretario. Fructuoso De Miguel.—Señor 


